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Córdoba, Bolívar, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Se encuentra al Despacho la solicitud de medida cautelar formulada por la parte activa de la Litis, 
mediante la cual solicita se decrete sobre bienes de propiedad de la demanda: i) el embargo y 
retención de las sumas de dinero que posea la demandada en la cuenta de ahorros número 
3134729223 de Daviplata Davivienda. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 y 599 del CGP, se procederá a decretar la 
medida cautelar, en la proporción prevista en Ley. En consecuencia, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Cordoba – Bolívar.  
 

DISPONE 
 

1º. DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero legalmente embargables, que 
posea el demandado DARLINSON JOSÉ NIETO GÓMEZ identificada con CC No 1.052.078.870 
en la CUENTA DE AHORROS número 3134729223 de DAVIPLATA DAVIVIENDA. Limítese la 
cuantía del embargo a la suma de DIECISIETE MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($17.089.895). Emítase el oficio respectivo al 
email embargos@davivienda.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CHÁVEZ 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Nelson  Javier Alvarez  Chavez

Juez

Juzgado Municipal
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